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En atención al trámite procesal adelantado hasta la fecha y vista la documental 

allegada al plenario en los documentos vistos en PDF 20 a 30 de este legajo, el 

juzgado,  

RESUELVE 

 

PRIMERO: En atención a los escritos allegados de forma directa por el tercero 

interesado EMPUCOL E.S.P., y vistos en PDF 21 a 22 y 27 a 28, mediante los 

cuales pretende (i) se decrete el embargo del inmueble objeto de usucapión y (ii) se 

decrete la terminación del proceso por pago; se advierte que a las mismas no habrá 

de darse trámite en tanto aquellos carecen del derecho de postulación, por tratarse 

este asunto de un proceso de mayor cuantía.  

 

SEGUNDO: Inscritos los demandados REYES AGUILAR DORIS, REYES 

AGUILAR MANUEL ALBERTO, REYES BOLÍVAR JOHN ALEXANDER, REYES 

BOLÍVAR JORGE ALBERTO, REYES DE AGUILAR MARTA TERESA, REYES DE 

CALLE ANA, REYES DE CORREA GLADIS MARIA, REYES DE SALCEDO FELISA 

ELVIRA, REYES REYES GUSTAVO y REYES REYES MARINA ESPERANZA en 

el Registro Nacional de Personas Emplazadas (PDF 23), el Despacho, conforme a 

lo establecido en el artículo 108 del C.G.P., dispone DESIGNAR como curador ad-

lítem, al abogado EFRÉN LEONARDO GONZÁLEZ CÁRDENAS,  quien figura con  

dirección de correo electrónico leonardo.oficina2017@gmail.com,  para que 

represente los intereses de las personas antes reseñadas, de conformidad con el 

numeral 7º del artículo 48 ibídem. Adviértasele que el nombramiento aquí dispuesto 

es de forzosa aceptación y, por lo tanto, el designado deberá concurrir 

inmediatamente a asumir el cargo, a través de los medios digitales disponibles, so 

pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual, se 

compulsarán copias a la autoridad competente.  

  

Por secretaría comuníquesele en la forma establecida por el artículo 49 Ibidem a 

través del correo electrónico ya enunciado.   

  

Para efectos de surtir la notificación personal del precitado auxiliar de la justicia, una 

vez de forma expresa se acepte el cargo, enviando memorial a este Juzgado, por 

Secretaría remítase copia digital del expediente a su dirección de correo 

electrónico, conforme lo permite el artículo 8º de la ley 2213 de 2022.  
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Surtido lo anterior, contabilícese el respectivo término de traslado y, fenecido el 

mismo, ingrésese el expediente nuevamente al Despacho para continuar con el 

trámite que corresponda.   

 

TERCERO: En atención a lo solicitado en PDF 24 y 29, envíese al apoderado de la 

demandante el enlace de acceso al expediente digitalizado para su revisión y 

consulta. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO 

JUEZA 
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